
Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Folio Interno: PJ/UTAIP/330/2017 y PJ/UTAIP/331/2017 
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/974/18 

Interesado: Crystiam del Carmen Estrada Sánchez. 
ACUERDO COMPLEMENTARIO. 

Villahermosa, Tabasco a 17 de Septiembre de 2018. 

VISTA: La Resolución del Recurso de Revisión No. RR/DAI/1513/2017-PI y su acumulado 

RR/DAI/1514/2017-PII, dictada por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, relativo a las solicitudes de acceso a la información pública, con folios 

Internos PJ/UTAIP/330/2017 y PJ/UTAIP/331/2017, ambas formuladas por Crystiam del 

Carmen Estrada Sánchez en las que requiere lo siguiente: 

PJ/UTAIP/330/2017: "...Vengo a solicitar a usted copias simples y en versión 

digitalizada la información pública siguiente: 

a).- Oficios e iniciativas adjuntas a dichos oficios, mediante los cuales se crea,  

reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco, que la LXI  

LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, le ha remitido al Magistrado  

Jorge Javier Prieqo Solís, presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese 

tribunal rferido, formule observaciones a las iniciativas respectivas. 	 

b).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Prieqo Solís, Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco, turna al Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de 

Criterios Aislados y Criterios Juris prudenciales Locales, del Poder Judicial del Estado  

de Tabasco, las iniciativas que le remite Da y LXII Legislatura del Congreso del Estado 

de Tabasco, mediante las que crea, reforma, adiciona o deroga, legisl 	 as 

del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese Cornil' 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Juris prudenciales 

Locales, formule las observaciones correspondientes. 	 

c).- Oficios con los que el Presidente/a o Coordinador/a del Comité de Compilación,  

Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Juris prudenciales 

Locales, remite al Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación, Sistematización 

Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, a las 

iniciativas mediante las cuales la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de 

Tabasco, crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de 

Tabasco. 	 

d).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Prieqo Solís, Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco, turna a la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de 

Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación, Sistematización 

y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Juris prudenciales Locales, relativas a  

las iniciativas mediante las cuales se proponen crear, reformar, adicionar o deroga,  

legislaciones diversas del Estado de Tabasco. 	 

La información solicitada se requiere de los años 2013, 2014, 2015, 2016 y de enero a 

agosto de 2017...". 

PJ/UTAIP/331/2017: "...Vengo a solicitar a usted copias simples y en versión 

digitalizada la información pública siguiente: 
h 

a).- Oficios e iniciativas adjuntas a dichos oficios, mediante los cwOlés *iirtréa",

\ 
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reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de TabaSs-it‹ ..the:,43 ,L)0 y ,. 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, le ha remitido al Magistrado 

Jorge Javier Prieqo Solís, presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese 

tribunal rferido, formule observaciones a las iniciativas respectivas. 	 

b).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Prieqo Solís, Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco, turna al Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de 

Criterios Aislados y Criterios Juris prudenciales Locales, del Poder Judicial del Estado  

de Tabasco, las iniciativas que le remite IJ(I y LXII Legislatura del Congreso del Estado  

de Tabasco, mediante las que crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas 

del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese Comité de Compilación,  

Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales 

Locales, formule las observaciones correspondientes. 	 

c).- Oficios con los que el Presidente/a o Coordinador/a del Comité de Compilación,  

Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Juris prudenciales 

Locales, remite al Magistrado Jorge Javier Prieqo Solís, Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación, Sistematización  

y publicación de Criterios Aislados y Criterios Juris prudenciales Locales, a las 

iniciativas mediante las cuales la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de 

Tabasco, crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de 

Tabasco. 	 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Pod 

Estado de Tabasco, turna a la LXI y LXII Le • isla tura del Con • reso 

Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación,  

d).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Prieqo Solís, Presidente_ del 
ER 
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Poder Judic!a: de: :Estado de Tabasco 
UnIdad de Trartsparenc!a y Acceso a la Onformación 

Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, relativas a 

las iniciativas mediante las cuales se proponen crear, reformar, adicionar o deroga, 

legislaciones diversas del Estado de Tabasco. 	 

La información solicitada se requiere de los años 2013, 2014, 2015, 2016 y de enero a 

agosto de 2017...".  

Al respecto, se emite el presente Acuerdo Complementario de Disponibilidad: 

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 y 50 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; la suscrita procedió 

a solicitar de nueva cuenta la información referida, a la Lic. Ana Ruth Zurita Sánchez, del 

Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios 

Jurisprudenciales Locales, mediante el oficio TSJ/OM/UT/929/18, así como también se le 

requirió al Lic. Jorge Alfredo Domínguez Ramos, Encargado del Despacho de la Secretaría 

Particular del Presidente de este sujeto obligado, a través del oficio No. TSJ/OM/UT/930/18.--

SEGUNDO: Con fecha siete de septiembre del presente año, el Comité de Compilación 

remitió respuesta con el oficio TSJ/CCSPC/74/2018, sin embargo, dicha información estaba 

incompleta, por lo que esta Unidad, procedió a informarlo al citado Comité, por medio del 

oficio TSJ/OM/UT/932/18, donde se le indicaron algunas observaciones para subsanarlas.----

TERCERO: Como resultado de lo anterior, con fecha diez de septiembre del presente año, 

esta Unidad recibió la respuesta de la Licenciada Ana Ruth Zurita Sánchez, Coordinadora del 

Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de criterios Aislados y Criterios 

Jurisprudenciales Locales, mediante el oficio TSJ/CCSPC/75/2018, donde remite 19_ _5g-licitado 

en cuanto a los años 2013, 2014 y 2015, haciendo la precisión que en, elapion,,ái,los 
(.' .1,17.•`',̀.3'./"--,A 

ejercicios 2016 y 2017, no se generó ninguna información en lo que respect re,aiiolopyw:_ „ 
b, c y d de la solicitud referida. Por su parte, el Licenciado Jorge Alfredo Do 	''<i:JU,14 ! 1199 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Encargado del Despacho de la Secretaría Particular del Presidente de este Poder Judicial, a 

través del Oficio No. PT/791/2018, remitió a la suscrita la información concerniente a los 

periodos 2013, 2014 y 2015, informando que en cuanto a los años 2016 y 2017, no se 

generó ninguna información respecto a los incisos a, b, c y d. 	  

Para sustentar lo anteriormente señalado, se citan el Criterio 007/10 emitido por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 007/10 
No será necesario que el Comité de Información declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la 
normatividad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada ni se advierta 
algún otro elemento de convicción que apunte a su existencia. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un procedimiento a seguir para declarar 
formalmente la inexistencia por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Éste 
implica, entre otras cosas, que los Comités de Información confirmen la inexistencia manifestada por las unidades 
administrativas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información que se solicitó. No obstante lo 
anterior, existen situaciones en las que, por una parte al analizar la normatividad aplicable a la materia de la 
solicitud, no se advierte obligación alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la información 
y, por otra, no se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que ésta existe. En estos 
casos, se considera que no es necesario que el Comité de Información declare formalmente la inexistencia de los 
documentos requeridos. 	  
Expedientes: 5088/08 Policía Federal - Alonso Lujambio lrazábal 3456/09 Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes-Ángel Trinidad Zaldívar 5260/09 Secretaría de la Defensa Nacional - Ángel Trinidad Zaldívar 5755/09 
Instituto Nacional de Cancerología - Ángel Trinidad Zaldívar 206/10 Secretaría de Educación Pública - Sigrid Arzt 
Colunga. 	  

De igual forma, las áreas antes mencionadas, manifestaron que las páginas 18 y 19 de la 

iniciativa con proyecto de Decreto por la que se expide la Ley para Prevenir y Erradicar Actos 

de Discriminación, presentada por la Diputada Neyda Beatriz García Martínez, muestran 

ilegibilidad en algunas de sus partes, toda vez que en ese estado se recepcionaron en 

Presidencia y posteriormente en el Comité de Compilación, por lo que n9 eiibIe 

presentar dichas páginas de forma legible. 	  
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Cálculo Total a cobrar 

$80.60 x 0.01 U.M.A. = $0.81 
cada foja  

$714.42* 

$80.60 x 0.6 U.M.A. = $48.36 $48.36 
$80.60 x 0.3 U.M.A. = $24.18 
$80.60 x 0.2 U.M.A. = $16.12 

Número 	Porcentaje 
de fojas I 	de cobro 

Copia Simple 862 	0.01 U.M.A 

2 DVD Regrabable 0.6 U.M.A. 	1 
3 DVD 0.3 U.M.A. 
4 DISCO CD-R 0.2 U.M.A. 

Por cada hoja impresa 
5 blanco y negro tamaño 

Poder Judicial del :EsIado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Ingormación 

En atención a que la información solicitada por Crystiam del Carmen Estrada Sánchez, 

esta se encuentra disponible mediante los oficios nos. TSJ/CCSPC/75/2018 junto con 441 

anexos y PT/791/2018 junto con 441 anexos, en consecuencia, se emite el presente acuerdo 

de disponibilidad de la información, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

realizándose la notificación en el domicilio señalado por el solicitante y en los estrados 

electrónicos de este sujeto obligado. 	  

Por lo anterior, se le advierte a Crystiam del Carmen Estrada Sánchez, la información 

solicitada se encuentra disponible por dos medios, el primero es en copia simple, por lo 

deberá realizar el pago correspondiente, en virtud del volumen de la misma, toda vez que 

dichas documentales constan de 882 anexos en total, con fundamento en el artículo 70 

fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, por lo que deberá cubrir el costo de 

las copias simples, en la Tesorería Judicial, ubicada en el 3er. Piso del edificio Sede del 

Tribunal Superior de Justicia, sito en la calle Independencia esquina Nicolás Bravo sin 

número de la Colonia Centro de esta ciudad, C.P. 86000, teléfono (01993) 3582000 ext. 

4030, de Lunes a Viernes en un horario de 08:00 a 15:00 horas, por concepto de expedición 

de copias simples en materia de acceso a la información pública, dicho pago será de 

$714.42, por lo se anexa la tabla de costos de reproducción, para mejor proveer. 	 

COSTO DE LOS MATERIALES UTILIZADOS PARA LA 
REPRODUCCIÓN O COPIADO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

De conformidad con el Artículo 70 de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco 

.• 	• e, 
10  ,r)F 1 - 



Poder Judicial de: lEsaco de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la IniFormación 

6 

carta  
Por cada hoja impresa 
blanco y negro tamaño 
oficio 

0.02 U.M.A. 
—r 	— — — 

0.03 U.M.A. 

-Por la 
primera hoja 
0.3 U.M.A. 
-Por cada 
hoja 
subsecuente 

Copia Certificada 
	

0.01 U.M.A. 
U.M.A.: Unidad de Medida y Actualización. 
*Nota: El total a cobrar comprende 862 fojas, toda vez que con fundamento en el artículo 147 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, las primeras veinte hojas simples son entregadas sin costo. 

7 

En caso de pagos electrónicos, deberá realizarlo en el banco Santander, al número de 

cuenta 65504411850 y clabe interbancaria 014790655044118502, para después presentar 

su comprobante ante la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, ubicada en el 

sótano del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia, a fin de proporcionarle la 

información de acuerdo a la modalidad seleccionada. 	  

Así también, se tiene que en cuanto a la versión digitalizada de la información, ésta se 

encuentra disponible en los estrados electrónicos de este sujeto obligado, específicamente 

en la dirección electrónica: htto://tsj-tabasco qob.mx/transparencia/3411/Estradosí, bajo el 

folio PJ UTAIP 330 y 331 2017, donde podrá descargar lo solicitado de manera gratuita. 

Ahora bien, si requiere la información en DVD Regrabable, DVD o disco CD-R, los costos de 

los mismos se encuentran en la tabla antes referida, por lo que deberá realizar el mismo 

procedimiento de pago ya indicado, acorde a la opción de su preferencia. 	  

Por último, es importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se desarrolló 

con apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a 

observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tr 

esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un debe rbof 
r• 	, 

Instituto en uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literal 0-9 
.cc• 



Poder Judicial de' :listado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

jurídico que rige el derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta en los 

tiempos legales señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la 

materia. 	  

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.  
Artículo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los términos de la presente 

ley, deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince días, contado a partir del día 

siguiente a la presentación de aquella. 	  

QUINTO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en 

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 68, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco. 	  

NOTIFÍQUESE EN EL DOMICILIO SEÑALADO Y POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS, 

CÚMPLASE. ASÍ LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA RAQUEL 

AGUILERA ALEMÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION DEL 

PODER JUDICIAL, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO. 	  NSTE. 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad de la Información de fecha 17 de septiembre de 2018, dictado en el expediente r lativo a 
la solicitud de información identificada con el número de folio PJ/UTAIP/330/2017 y P,PUTAIP/331/2017. 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
"2018, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

OFICIO No. TSJ/OM/UT/ 

Villahermosa, Tabasco, 06 de 5,701 ,,-:.*:lbr 
/ V tvAllt? 

LIC. ANA RUTH ZURITA SÁNCHEZ  ( 
COMITÉ DE COMPILACIÓN, SISTEMATIZACIÓN Y PUBL ',A(10IN? DE %I SEL 2" 
CRITERIOS AISLADOS Y CRITERIOS JURISPRUDENC1AL,:':.$ 1..0 	ES r..,a. 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 	 igut ot 

PRESENTE. 	 COPWAGION 

Derivado de la resolución de los recursos de revisión 
RR/DAI/1513/2017-PI y RR/DAI/1514/2017-PII, dictada por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativa a la 
solicitud con folio interno PJ/UTAIP/330/2017, en la que se requiere lo siguiente: 

"...Vengo a solicitar a usted copias simples y en versión digitalizada la información 
pública siguiente: 

a).- Oficios e iniciativas adjuntas a dichos oficios, mediante los cuales se crea, reforma, 
adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco, que la LXI y LXII 
Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, le ha remitido al Magistrado Jorge 
Javier Priego Solís, presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese tribunal 
rferido, formule observaciones a las iniciativas respectivas. 

b).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, turna al Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios 
Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
las iniciativas que le remite LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, 
mediante las que crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de 
Tabasco, para los efectos de que ese Comité de Compilación, Sistematización y 
Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, formule las 
observaciones correspondientes. 

c).- Oficios con los que el Presidente/a o Coordinador/a del Comité de Compilación, 
Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, 
remite al Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, las 
observaciones formuladas por el Comité de Compilación, Sistematización y publica 
Criterios Aislados y Criterios Jutisprudenciales Locales, a las iniciativas m 
cuales la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, cr , 
adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco. 	,  

rn 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
201e, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco 

Cñcios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís. Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de! Consejo de la judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco. turna a la LX1 y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, las 
observaciones formuladas por el Comité de Compilación, Sistematización y Publicación 
de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, relativas a las iniciativas 
mediante las cuales se proponen crear, reformar, adicionar o deroga. legislaciones 
diversas del Estado de Tabasco. 

La información solicitada se requiere de los años 2013, 2014, 2015, 2016 y de enero a 
agosto de 2017.. ". 

PJ/UTAIP/331/2017: "...Vengo a solicitar a usted copias simples y en versión clfgitalizada 
la información pública siguiente: 

a).- Oficios e iniciativas adjuntas a dichos oficios, mediante los cuales se crea, reforma, 
adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco, que la LXI y LXII 
Legislatura del Congreso dei Estado de Tabasco, le ha remitido al Magistrado Jorge 
Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese tribunal 
referido, formule observaciones a las iniciativas respectivas. 

b).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, turna al Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios 
Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
las iniciativas que le remite LXI y Val Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, 
mediante las que crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de 
Tabasco, para los efectos de que ese Comité de Compilación, Sistematización y 
Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, formule las 
observaciones correspondientes. 

c).- Oficios con los que el Presidente/a o Coordinador/a ,del Comité de Compilación, 
Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, 
remite al Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, las 
observaciones formuladas por el Comité de Compilación, Sistematización y publicación de 
Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, a las iniciativas mediante las 
cuales la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, crea, reforma 
'›édOona o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco. 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
• Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
2018, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco' 

d).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, turna a la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, las 
observaciones formuladas por el Comité de Compilación, Sistematización y Publicación 
de 	Criterios Aislados y Criterios Juris prudenciales Locales, relativas a las iniciativas 
mediante las cuales se proponen crear, reformar, adicionar o deroga, legislaciones 
diversas del Estado de Tabasco. 

La información solicitada se requiere de los años 2013, 2014, 2015, 2016 y de enero a 
agosto de 2017...". 

Me permito solicitar a Usted su colaboración, a fin de remitir de nueva cuenta 
la información referida, clasificándola de acuerdo a cada inciso mencionado, 
toda vez que no es posible identificar claramente los documentos que dan 
respuesta a cada una de las preguntas hechas por el solicitante. 

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 07 
de Septiembre 2018. Lo anterior, a fin de cumplir lo ordenado por el Órgano 
Garante, sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

L.A.E. 	 ALEMÁN 
TITULAR D LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

C.c.p.- Archivo 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
"2018, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

OFICIO No. TSJ/0M/UT/9301$6 

Villahermosa, Tabasco, 06 de Septiembre, de 2018. 

LIC. JORGE ALFREDO DOMÍNGUEZ RAMOS 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 
DEL PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Derivado de la resolución de los recursos de revisión nos. 
RR/DAI/1513/2017-PI y RR/DAI/1514/2017-PII, dictada por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativa a las 
solicitudes con folios internos PJ/UTAIP/330/2017 y PJ/UTAIP/331/2017, en las que 
se requiere lo siguiente: 

PJ/UTAIP/330/2017: "...Vengo a solicitar a usted copias simples y en versión digitalizada 
la información pública siguiente: 

a).- Oficios e iniciativas adjuntas a dichos oficios, mediante los cuales se crea, reforma, 
adiciona o deroga, legislaciones, diversas del Estado de Tabasco, que la LXI y LXII 
Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, le ha remitido al Magistrado Jorge 
Javier Priego Solís, presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese tribunal 
rferido, formule observaciones a las iniciativas respectivas. 

b).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, turna al Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios 
Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
las iniciativas que le remite LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, 
mediante las que crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de 
Tabasco, para los efectos de que ese Comité de Compilación, Sistematización y 
Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, formule las 
observaciones correspondientes. 

c).- Oficios con los que el Presidente/a o Coordinador/a del Comité de Compilación, 
Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, 
remite al Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasc 
observaciones formuladas por el Comité de Compilación, Sistematización y publi 
Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, a las iniciativas m 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
2018, Año del V Centenario de Encitent-o de dos mundos en Tabasco" 

cuales la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, -.;rea, reforma, 
adiciona o deroga legislaciones diversas del Estado de Tabasco. 

d).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Pnego Solís, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, turna a la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, las 
observaciones formuladas por el Comité de Compilación. Sistematización y Publicación 
de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, relativas a las iniciativas 
mediante las cuales se proponen crear, reformar, adicionar o dergga, legislaciones 
diversas del Estado de Tabasco. 

La información solicitada se requiere de los años 2015, 2014, 2015, 2016 y de enero a 
agosto de 2017...". 

PJ/UTAIP/331/2017: "...Vengo a solicitar a usted copias simples y en versión digitalizada 
la información pública siguiente: 

a).- Oficios e iniciativas adjuntas a dichos oficios, mediante los cuales se crea, reforma, 
adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco, que la LXI y LXII 
Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, le ha remitido al Magistrado Jorge 
Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese tribunal 
referido, formule observaciones a las iniciativas respectivas. 

b).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, turna al Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios 
Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
las iniciativas que le remite LXI y Dal Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, 
mediante las que crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de 
Tabasco, para los efectos de que ese Comité de Compilación, Sistematización y 
Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locaies, formule las 
observaciones correspondientes. 

c).- Oficios con los que el Presidente/a o Coordinador/a del Comité de Compilación, 
Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, 
remite al Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial ,del Estado de Tabasco, las 
observaciones formuladas por el Comité de Compilación. Sistematización y publicación de 
Critej-ios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, a' las iniciativas me 

„.94eies le Da y Val Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, cr 
i .edieidpa)9 deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco. 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
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d).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, turna a la Da y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, las 
observaciones formuladas por el Comité de Compilación, Sistematización y Publicación 
de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudencia/es Locales, relativas a las iniciativas 
mediante las cuales se proponen crear, reformar, adicionar o deroga, legislaciones 
diversas del Estado de Tabasco. 

La información solicitada se requiere de los años 2013, 2014, 2015, 2016 y de enero a 
agosto de 2017...". 

Me permito solicitar a Usted su colaboración, a fin de dar respuesta a dichas 
solicitudes de información. 

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 07 
de Septiembre 2018. Lo anterior, a fin de cumplir lo ordenado por el Órgano 
Garante, sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

C.c.p.- Archivo 

ATENTA u NTE 

L.A Rig¿ir-IILER ALEMÁN 
TITUL id-  DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 



L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

Villahermosa, Tal,-septiembre-06-de-2018:\ 
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco". 

DEPENDENCIA: Comité de compilación. 

OFICIO: TSJ/CCSPC/74/2018. 

ASUNTO: Respuesta a solicitud de información. 

En respuesta a su oficio TSJ/OM/UT/929/18, mediante el cual requiere información 

relacionada con la solicitud recibida en esa unidad, registrada con los folios PJ/UTAIP/ 

330/2017 y PJ/UTAIP/331/2017, remito a usted conforme a los archivos que obran en este 

comité, copias simples y en versión digitalizada debidamente clasificadas de las 

constancias siguientes: 

a) Oficios e iniciativas adjuntas a dichos oficios mediante los cuales se crea, reforma, 
adiciona o deroga legislaciones diversas del estado de tabasco que la LXI y LXII 

Legislatura del congreso del estado de tabasco remitió al magistrado Jorge Javier 
Priego Solís, presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese tribunal referido 
formulara observaciones a las iniciativas respectivas. 

b) Oficios con los que el magistrado Jorge Javier Priego Solís, presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, turnó al Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios 
Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, las iniciativas remitidas por la LXI y LXII 
Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, mediante las que crea, reforma, 
adiciona o deroga, legislaciones diversas del estado de tabasco, para los efectos de 
que dicho órgano formulara las observaciones correspondientes. 

c) Oficios con los que el Presidente/a o Coordinador/a del Comité de Compilación, 
Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales 
Locales, remite al magistrado Jorge Javier Priego Solís, presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación, Sistematización 



"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco". 

y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, a las 

iniciativas mediante las cuales la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de 

Tabasco, crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del estado de 

Tabasco. 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
"2018, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

OFICIO No. TSJ/OM/UT/932/18 

Villahermosa, Tabasco, 07 de Septiembre, de 2018. 

LIC. ANA RUTH ZURITA SÁNCHEZ 
COMITÉ DE COMPILACIÓN, SISTEMATIZACIÓN Y PUBLICACIÓN DE 
CRITERIOS AISLADOS Y CRITERIOS JURISPRUDENCIALES LOCALES DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

En atención a la respuesta rendida por el área a su cargo, mediante el oficio no. 
TSJ/CCSPC/74/2018, relativa a • la solicitud con folio interno PJ/UTAIP/330/2017 y 
PJ/UTAIP/331/2017, me permito indicarle las siguientes observaciones: 

• La información remitida consta de 210 hojas en total, sin embargo, difiere de la 
información rendida con fecha 04 y 10 de enero 2018, toda vez que consta de 381 
anexos. 
• Las páginas 18 y 19 del oficio dirigido al Diputado Francisco Castillo Ramírez, 
Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de fecha 05 de Noviembre de 
2013, signado por la Diputada Neyda Beatriz García Martínez, sobre la Iniciativa con 
Proyecto de decreto por la que se expide la ley para prevenir y erradicar actos de 
discriminación, no son completamente legibles en algunos renglones. 

Por lo anterior, solicito a usted, su amable colaboración, a fin de subsanar dichas 
observaciones, enviando de nueva cuenta la información referida, de forma completa 
y legible, clasificándola de acuerdo a cada inciso requerido por el recurrente. 

Asimismo, remito la información que proporcionó a esta Unidad, a través de los oficios 
nos. TSJ/CCSPC/74/2018, TSJ/CCSPC/002/2018 y TSJ/CCSPC/005/2018, a fin de que 
verifique los anexos que ya se entregaron al recurrente y al órgano garante, para evitar 
omisiones de información, no omito manifestar, es necesario devuelva dichas 
documentales, toda vez que forman parte del archivo del área a mi cargo. 

El término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 10 de Septiembre 2018. Lo 
a fin de cumplir lo ordenado por el 	o Garante, sin otro particular, me 
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco". 

DEPENDENCIA: Comité de compilación. 

OFICIO: TSJ/CCSPC/7512018. 
ASUNTO: Respuesta a solicitud de información. 

Villahermosa, Tab., septiembre 10 de 2018. 

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio TSJ/OM/UT/932/18, mediante el cual requiere información 

relacionada con la solicitud recibida en esa unidad, registrada con los folios PJ/UTAIP/ 

330/2017 y PJ/UTAIP/331/2017, remito a usted conforme a los archivos que obran en este 

comité, copias simples y en versión digitalizada debidamente clasificadas de las 

constancias siguientes: 

a) Oficios recepcionados durante el lapso comprendido del año 2013 al 2015 e iniciativas 

adjuntas a dichos oficios mediante las cuales se crea, reforma, adiciona o deroga 

legislaciones diversas del Estado de Tabasco que la LXI y LXII Legislatura del Congreso 

del Estado de Tabasco remitió al magistrado Jorge Javier Priego Solís, presidente del 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco, para los efectos de que ese tribunal formulara observaciones. 

b) Oficios con los que el magistrado Jorge Javier Priego Solís, presidente del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, turnó al Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios 

Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, las iniciativas remitidas por la LXI y LXII 

Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, mediante las que crea, reforma, 

adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco, para los efectos de 

que dicho órgano formulara las observaciones correspondientes. 

c) Oficios con los que el Presidente/a o Coordinador/a del Comité de Compilación, 

Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales 

Locales, remitió al magistrado Jorge Javier Priego Solís, presidente del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación, Sistematización 
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y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, a las 
iniciativas mediante las cuales la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de 
Tabasco, crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de 
Tabasco. 

No omito manifestarle que durante el 2016 a agosto de 2017 no se recibieron oficios con 

iniciativas para emisión de observaciones. 

De igual manera le comunico que no fue posible reponer las páginas 18 y 19 de la iniciativa 

con proyecto de Decreto por la que se expide la Ley para Prevenir y Erradicar Actos de 

Discriminación, presentada por la Diputada Neyda Beatriz García Martínez, en razón de 

que tal ilegibilidad también aparece en la réplica del documento que fue turnado a este 

comité de compilación. 
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Dependencia: 	  
PRESIDENCIA 

Of. No.: 
P 1/(91/ZIMI 

Exp. No 	  

_ .?.2018, AÑO DEL V CENTENARIO DEL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS EN TABASCO" 

Villahermosa, Tabasco, 12 de septiembre de 2018 

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PRESENTE. 

En respuesta al oficio no. TSJ/0M/UT/930/18, me permito remitir a la Unidad a su 
cargo, la información solicitada de los ejercicios 2013, 2014 y 2015, relativa a: 

a).- Oficios e iniciativas adjuntas a dichos oficios,. mediante los cuales se crea, 
reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco, que la LXI y 
LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, le ha remitido al Magistrado Jorge 
Javier Priego Solís, presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese tribunal 
referido, formule observaciones a las iniciativas respectivas. 

b).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, turna al Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios 
Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
las iniciativas que le remite LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, 
mediante las que crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de 
Tabasco, para los efectos de que ese Comité de Compilación, Sistematización y 
Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, formule las 
observaciones correspondientes. 

c).- Oficios con los que el Presidente/a o Coordinador/a del Comité de 
Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y .  Criterios 
Jurisprudenciales Locales, remite al Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación, Sistematización 
y publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, a las iniciativas 
mediante las cuales la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, crea, 
reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco. 

d).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, turna a la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, las 
observaciones formuladas por el Comité de Compilación, Sistematización y Publicación 
de Criterios Aislados y Criterios Jurísprudenciales Locales, relativas a las iniciativas 
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Villahermosa, Tabasco, 12 de septiembre de 2018 

mediante las cuales se proponen crear, reformar, adicionar o deroga, legislaciones 
diversas del Estado de Tabasco. 

La información solicitada se requiere de los años 2013, 2014, 2015, 2016 y de 
enero a agosto de 2017. 

No omito manifestar, que en cuanto a la información de los-  años 2016 y 2017, no 
se recibió en esta Fi'residericia,.ningún oficio o iniciativa mediante lós cuales se cree, 
reforme, adicione o deroguen'[legislaciones diversas de estaeriticlad—, por.% tanto, no se 
generó información réspeCto;a los incisos a, b, c y d en dichos périiodos. 

De igual forma le informo, que las páginas 18 y 19 de la íniciativaon próyecto de 
Decreto por la que se expide la Ley para Prevenir y Erradicar Actos 'dOpiserirpinación, 
presentada por la Diputada Neyda Beatriz García Martínez, muestranilegibilid9d en 
algunas de sus partes, toda vez que en ese estado se recepcionaron en estdPre`sidencia, 
por lo que no es posible presentar dichas páginas de forma legible. 

/:, 

ATENT N T E 

C.c.p.- MINUTARIO. 
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